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os asesores fiscales consideran desproporcionado el régimen sancionador previsto para los 
casos en que un obligado tributario no declare los bienes y derechos que tiene en el extranjero, 
lo haga de forma inexacta o fuera de plazo. 

Así lo han denunciado en el XII Congreso Tributario del Consejo General del Poder Judicial y la 
Asociación Española de Asesores Fiscales (Aedaf), cuyo presidente, Juan Ignacio Alemany, aprove-
chó para censurar que “la concepción del gasto tributario como gasto deducible en el Impuesto 
sobre Sociedades es una concepción del pasado remoto”. 

Esaú Alarcón, abogado y profesor de Derecho Financiero de la Universidad Abat Oliba-CEU de 
Barcelona y miembro del Consejo de Redacción de Iuris&Lex, afirmó que el régimen sancionador 
está mal construido, ya que las sanciones no deberían fijarse en función de los datos o conjunto 
de datos omitidos, sino sobre el valor del patrimonio en el extranjero, pues de lo contrario, el 
importe de las sanciones puede, incluso, superar al valor del patrimonio, como sucede. 

Para Carmen Seguí, presidenta de la Sala de Alicante del Tribunal Económico Administrativo 
Regional (Tear) de la Comunidad Valenciana, las sanciones no pueden imponerse de forma auto-
mática, debiendo buscar siempre el elemento subjetivo en la conducta del obligado tributario.  

El plazo de prescripción incrementado 
Sobre la posibilidad de la Administración de comprobar e investigar los elementos de la obliga-
ción tributaria referente a periodos ya prescritos, cuando los mismos produzcan efectos en ejer-
cicios no prescritos, limitando esta facultad a diez años cuando se trate de créditos fiscales. 
Santos Gandarillas Martos, magistrado de la Audiencia Nacional, aclaró que el plazo de prescrip-
ción para determinar la deuda tributaria no se ha modificado, sigue siendo de cuatro años. 

El magistrado añadió que el nuevo artículo 66 bis no significa una ampliación del plazo, pues 
la Administración no puede abrir un procedimiento de comprobación e investigación más allá de 
esos cuatro años. Dijo, además, que este sistema de revisión permanente de créditos fiscales se 
podría haber solventado sustituyendo el actual sistema de autoliquidación por uno de declara-
ción en el que el obligado declarase el crédito fiscal y la Administración liquidase. 

La Agencia Tributaria ha anunciado que está investigando a 7.000 contribuyentes actualmen-
te con bienes en el exterior, que no presentaron el modelo 720, lo hicieron de forma incompleta 
o declararon sólo en 2014 cuando también debían haberlo hecho en 2013. 

La sanción mínima por la falta de presentación del modelo 720 si se incumplen las tres obli-
gaciones de información es de 30.000 euros. En el caso de incumplir una sola obligación de infor-
mación, la sanción mínima es de 10.000 euros. Si un contribuyente tiene una cuenta con 30.000 
euros de saldo y otra con 25.000, deberá presentar el 720 por ambas, ya que el cómputo se efec-
túa separadamente por cada tipo de bien por el que se obliga a declarar. Así, si la cuenta es de 
30.000 y los 25.000 son de un seguro de 25.000, no hay obligación de declarar. 

En el primer año en el que dispuso de esta información sobre patrimonio exterior, la Aeat selec-
cionó un total de 550 contribuyentes que no habían declarado las imputaciones inmobiliarias 
correspondientes a una serie de inmuebles de “muy alto valor”, que sí habían incluido en el 
modelo 720. Como resultado de aquellas actuaciones, se practicó liquidación a 121 contribuyen-
tes, por un importe, incluyendo sanciones e intereses de demora, de casi dos millones de euros. 

Al mismo tiempo, y con el objetivo de utilizar al máximo la información disponible, también pro-
moviendo el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, la Agencia Tributaria lanzó 
en las dos últimas campañas de Renta decenas de miles de mensajes de aviso, a través del 
documento de datos fiscales, para recordar a los contribuyentes que habían incorporado bienes 
al modelo 720, que debían declarar en su IRPF las rentas procedentes de dichos bienes. 

En el caso dado a conocer estos días, las medidas cautelares adoptadas por Hacienda frente 
al contribuyente pasan por el embargo preventivo de las cuentas bancarias a su nombre y de la 
octava parte, de su titularidad, de un edificio producto de una herencia. 

Igualdad ante la ley 
Por su parte, Gonzalo Gonzalo Martínez Micó, magistrado del Tribunal Supremo, señaló que con 
esta normativa se introduce por primera vez en nuestro Ordenamiento la imprescriptibilidad de 
las rentas y centró su exposición en la imputación como ganancia patrimonial no justificada que 
prevé la norma, en caso de cumplir con la obligación de informar en plazo. Según el magistrado, 
en base a la doctrina del Constitucional, esta regulación tiene visos de inconstitucionalidad.  

Emilio Pujalte, presidente del Tribunal Económico Administrativo central (Teac), se refirió a los 
derechos fundamentales más afectados en esta vía, como el de igualdad ante la ley y el de tute-
la judicial efectiva. Sobre la necesidad de que los TEA se pronuncien sobre todas las cuestiones 
planteadas en el recurso, dijo que el criterio del Teac ante la retroacción de actuaciones es el de 
no pronunciarse sobre el fondo del asunto para evitar que el ciudadano tenga que emprender 
dos vías de reclamación, una contra la resolución del fondo y otra contra la ejecución.
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remoto".

Esaú Alarcón, abogado y profesor de Derecho Financiero de la Universidad Abat Oliba-
CEU de Barcelona y miembro del Consejo de Redacción de Iuris&Lex, afirmó que el
régimen sancionador está mal construido, ya que las sanciones no deberían fijarse en
función de los datos o conjunto de datos omitidos, sino sobre el valor del patrimonio en
el extranjero, pues de lo contrario, el importe de las sanciones puede, incluso, superar al
valor del patrimonio, como sucede.

Para Carmen Seguí, presidenta de la Sala de Alicante del Tribunal Económico
Administrativo Regional (Tear) de la Comunidad Valenciana, las sanciones no pueden, en
ningún caso, imponerse de forma automática, debiendo buscar siempre el elemento
subjetivo en la conducta del obligado tributario.

Sobre la posibilidad de la Administración de comprobar e investigar los elementos de la
obligación tributaria referente a periodos ya prescritos, cuando los mismos produzcan
efectos en ejercicios no prescritos, limitando esta facultad a diez años cuando se trate de
créditos fiscales. Santos Gandarillas Martos, magistrado de la Audiencia Nacional, aclaró
que el plazo de prescripción para determinar la deuda tributaria no se ha modificado,
sigue siendo de cuatro años.

El magistrado añadió que el nuevo artículo 66 bis no significa una ampliación del plazo,
pues la Administración no puede abrir un procedimiento de comprobación e investigación
más allá de esos cuatro años.

Añadió, además, que este sistema de revisión permanente de créditos fiscales se podría
haber solventado sustituyendo el actual sistema de autoliquidación por uno de
declaración en el que el obligado declarase el crédito fiscal y la Administración liquidase.

Igualdad ante la ley
Por su parte, Gonzalo Gonzalo Martínez Micó, magistrado del Tribunal Supremo, señaló
que con esta normativa se introduce por primera vez en nuestro Ordenamiento la
imprescriptibilidad de las rentas y centró su exposición en la imputación como ganancia
patrimonial no justificada que prevé la norma en caso de cumplir con la obligación de
informar en plazo. Según el magistrado, en base a la doctrina del Constitucional, esta
regulación tiene visos de inconstitucionalidad. Emilio Pujalte, presidente del Tribunal
Económico Administrativo central (Teac) se refirió a los derechos fundamentales más
afectados en la vía económico-administrativa, como el de igualdad ante la ley y el de
tutela judicial efectiva.

Sobre la necesidad de que los TEA se pronuncien sobre todas las cuestiones planteadas
en el recurso, dijo que el criterio del Teac ante la retroacción de actuaciones es el de no
pronunciarse sobre el fondo del asunto para evitar que el ciudadano tenga que emprender
dos vías de reclamación, una contra la resolución del fondo y otra contra la ejecución.
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El TC avala la Ley de Acción  
y del Servicio Exterior 
I. F. MADRID.  

El Tribunal Constitucional (TC) 
ha desestimado el recurso promo-
vido por el Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias con-
tra varios preceptos de la Ley 
2/2014, de 25 de marzo, de la Ac-
ción y del Servicio Exterior del Es-
tado. La sentencia, de 28 de abril 
de 2016, indica que “los artículos 
impugnados no son inconstitucio-

nales, porque regulan aspectos del 
ámbito de las relaciones interna-
cionales y a la facultad de coordi-
nación y dirección de la política 
exterior del Gobierno, competen-
cias que son del Estado”. 

El magistrado González-Trevi-
jano, ponente del fallo, avala tam-
bién que se establezca el deber de 
informar a Asuntos Exteriores so-
bre las actuaciones de los gobier-
nos autonómicas fuera de la UE.

Pedro del Rosal MADRID.  

La absolución o el archivo de ac-
tuaciones por delitos de malos tra-
tos, amenazas o abusos iniciados 
contra uno de los cónyuges divor-
ciados justifica, según el Tribunal  
Supremo (TS), la modificación del 
régimen de guardia y custodia en 
exclusiva para uno de los proge-
nitores, y sustituirlo por el régi-
men de custodia compartida.  

La sentencia, del 13 de abril de 
2016, asevera que tales hechos 
“constituyen un cambio significa-
tivo de las circunstancias de los 
cónyuges”, de acuerdo con el ar-
tículo 90.3 del Código Civil (CC), 
dado que, en el caso enjuiciado, 
fueron los elementos que motiva-
ron la denegación de la custodia 
compartida.  

El juzgado de Primera Instan-
cia determinó que la existencia de 
un proceso penal en marcha por 
la denuncia por malos tratos de la 
madre contra el padre de la me-
nor, impedía otorgar la guarda y 
custodia compartida, con inde-
pendencia del desenlace del mis-
mo, por existir una situación con-
flictiva entre los cónyuges.  

Con anterioridad, a su vez, se 
habían archivado unas diligencias 
contra el padre por abuso contra 
la menor, en base a la prueba pe-
ricial de los expertos del juzgado 
y las exploraciones realizadas a la 
menor ordenadas por el juez de 
Instrucción.  

El padre, al resultar absuelto del 
delito de malos tratos, presentó 
una demanda de modificación de 
medidas. El juzgado la rechazó ar-
gumentando que no se habían 
acreditado cambios en las circuns-

tancias que habían motivado la 
primera sentencia y subrayó el “ca-
rácter excepcional” de la custodia 
compartida y el “general” de la 
guarda exclusiva. Un fallo confir-
mado por la Audiencia Provincial 
de Almería.  

Interés superior del menor  
El ponente del fallo, el magistra-
do Arroyo Fiestas, recuerda que 
el artículo 92 del CC determina 
que el régimen de la guarda y cus-
todia compartida debe fundarse, 
en todo caso, en el interés supe-
rior del menor.  

En este sentido, recuerda, la ju-
risprudencia del TS ha estableci-
do que no se trata de una medida 
excepcional, sino que debe consi-
derarse como “normal y desea-
ble”, porque permite el efectivo 

derecho de los menores a relacio-
narse con ambos progenitores.  

Arroyo Fiestas, en la resolución, 
subraya la infracción de la doctri-
na jurisprudencial de las senten-
cias recurridas al considerar la 
custodia compartida como el ré-
gimen excepcional. Asimismo, va-
lora que la menor tiene ahora diez 
años -cuando se dictó la primera 
sentencia tenía cinco años- y los 
informes psicológicos recomien-
dan un contacto más intenso con 
ambos progenitores. 

Por todo ello, el TS casa la reso-
lución recurrida y acuerda la cus-
todia compartida de la menor y 
regula el reparto del tiempo para 
el caso de que no exista mutuo 
acuerdo entre los progenitores.

La absolución del delito 
de maltrato justifica  
la custodia compartida
El Supremo admite el 
régimen después de que 
el juzgado lo denegara 
al existir una denuncia

La Aedaf critica las sanciones 
por los bienes en el extranjero

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

Los asesores fiscales consideran 
desproporcionado el régimen san-
cionador previsto para los casos en 
que un obligado tributario no de-
clare los bienes y derechos que tie-
ne en el extranjero, lo haga de for-
ma inexacta o fuera de plazo.  

Así lo han denunciado en el XII 
Congreso Tributario del Consejo 
General  del Poder Judicial y la Aso-
ciación Española de Asesores Fis-
cales (Aedaf), cuyo presidente, Juan 
Ignacio Alemany, aprovechó para 
censurar que “la concepción del 
gasto tributario como gasto dedu-
cible en el Impuesto sobre Socie-
dades es una concepción del pasa-
do remoto”. 

Esaú Alarcón, abogado y profe-
sor de Derecho Financiero de la 
Universidad Abat Oliba-CEU de 
Barcelona y miembro del Consejo 
de Redacción de Iuris&Lex, afirmó 
que el régimen sancionador está 
mal construido, ya que las sancio-
nes no deberían fijarse en función 
de los datos o conjunto de datos 
omitidos, sino sobre el valor del pa-
trimonio en el extranjero, pues de 
lo contrario, el importe de las san-
ciones puede, incluso, superar al va-
lor del patrimonio, como sucede. 

Para Carmen Seguí, presidenta 
de la Sala de Alicante del Tribunal 
Económico Administrativo Regio-
nal (Tear) de la Comunidad Valen-
ciana, las sanciones no pueden, en 
ningún caso, imponerse de forma 

Los asesores fiscales dicen que el régimen sancionador está 
mal construido y castiga errores y no volumen de patrimonio

José Ignacio Alemany, presidente de la Aedaf, interviene en la clausura del Congreso, celebrado en Valladolid. EE

de declaración en el que el obliga-
do declarase el crédito fiscal y la 
Administración liquidase. 

Igualdad ante la ley 
Por su parte, Gonzalo Gonzalo Mar-
tínez Micó, magistrado del Tribu-
nal Supremo, señaló que con esta 
normativa se introduce por prime-
ra vez en nuestro Ordenamiento la 
imprescriptibilidad de las rentas y 
centró su exposición en la imputa-
ción como ganancia patrimonial no 
justificada que prevé la norma en 
caso de cumplir con la obligación 
de informar en plazo. Según el ma-
gistrado, en base a la doctrina del 
Constitucional, esta regulación tie-
ne visos de inconstitucionalidad. 
Emilio Pujalte, presidente del Tri-
bunal Económico Administrativo 
central (Teac) se refirió a los dere-
chos fundamentales más afectados 
en la vía económico-administrati-
va, como el de igualdad ante la ley 
y el de tutela judicial efectiva.  

Sobre la necesidad de que los TEA 
se pronuncien sobre todas las cues-
tiones planteadas en el recurso, di-
jo que el criterio del Teac ante la re-
troacción de actuaciones es el de no 
pronunciarse sobre el fondo del asun-
to para evitar que el ciudadano ten-
ga que emprender dos vías de recla-
mación, una contra la resolución del 
fondo y otra contra la ejecución.

automática, debiendo buscar siem-
pre el elemento subjetivo en la con-
ducta del obligado tributario.  

Sobre la posibilidad de la Admi-
nistración de comprobar e investi-
gar los elementos de la obligación 
tributaria referente a periodos ya 
prescritos, cuando los mismos pro-
duzcan efectos en ejercicios no pres-
critos, limitando esta facultad a diez 
años cuando se trate de créditos fis-
cales. Santos Gandarillas Martos, 
magistrado de la Audiencia Nacio-
nal, aclaró que el plazo de prescrip-
ción para determinar la deuda tri-

butaria no se ha modificado, sigue 
siendo de cuatro años.    

El magistrado añadió que el nue-
vo artículo 66 bis no significa una 
ampliación del plazo, pues la Ad-
ministración no puede abrir un pro-
cedimiento de comprobación e in-
vestigación más allá de esos cuatro 
años.  

Añadió, además, que este siste-
ma de revisión permanente de cré-
ditos fiscales se podría haber sol-
ventado sustituyendo el actual sis-
tema de autoliquidación por uno 

Martínez Micó  
dice observar en la  
imprescriptibilidad 
visos de 
inconstitucionalidad 
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El régimen sancionador
para la declaración de
bienes en el extranjero no
debería ser automático

1

LAWYERPRESS

Esta y otras cuestiones de actualidad se han debatido en el XII
Congreso Tributario celebrado por la AEDAF y el Consejo
General del Poder Judicial (CGPJ) clausurado esta mañana en
Valladolid.

Se ha clausurado la XII edición del Congreso Tributario
que anualmente celebran conjuntamente el Consejo
General  del Poder Judicial y la Asociación Española de
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General  del Poder Judicial y la Asociación Española de
Asesores Fiscales, siendo Valladolid la ciudad elegida
para ello este año.

Durante estos tres días de intensas jornadas técnicas
magistrados, miembros de la Administración, profesores de
universidad y asesores fiscales han tenido ocasión de
debatir sobre temas tan interesantes como la declaración
de bienes en el extranjero, la ejecución de sentencias
anulatorias en materia tributaria, la aplicación de los
derechos fundamentales en el ámbito tributario, o las
facultades de comprobación de la Inspección.

Respecto a la declaración de bienes en el extranjero,
régimen sancionador e imprescriptibilidad de las
ganancias patrimoniales no justificadas, han intervenido
como ponentes Gonzalo Martínez Micó, Magistrado del
Tribunal Supremo, Esaú Alarcón García, abogado y
profesor de Derecho Financiero de la Universidad Abat
Oliba CEU y miembro de la AEDAF, y Carmen Seguí
Belda, Presidenta Sala Desconcentrada de Alicante -
TEAR Comunidad Valenciana.

Durante la ponencia se ha analizado el duro y
desproporcionado régimen sancionador previsto para los

casos en que un obligado tributario no declare los bienes y
derechos que tiene en el extranjero, lo haga de forma
incorrecta o inexacta o incluso lo declare fuera de plazo.
Según Carmen Seguí las sanciones no pueden, en ningún
caso, imponerse de forma automática, debiendo buscar
siempre el elemento subjetivo en la conducta del obligado
tributario. Tras el análisis de las infracciones tipificadas en
la Ley, también se cuestiona si debe ser sancionado de la
misma manera el obligado tributario que no presenta el
modelo 720 que aquel que si lo presenta aunque de forma
incorrecta o inexacta. Esau Alarcon afirma que el régimen
sancionador está mal construido ya que las sanciones no
deberían fijarse en función de los datos o conjunto de datos
omitidos sino en base al valor del patrimonio en el
extranjero, pues de lo contrario, y como se está
demostrando en la práctica, el importe de las sanciones
puede alcanzar al valor del patrimonio e incluso superarlo.
Gonzalo Martínez Mico señaló que con esta normativa se
introduce por primera vez en nuestro Ordenamiento
Jurídico la imprescriptibilidad de las rentas y centró su
exposición en la imputación como ganancia patrimonial no
justificada que prevé la norma en caso de cumplir con la
obligación de informar en plazo. Según el magistrado, en
base a la doctrina del Tribunal Constitucional esta
regulación tiene claros visos de inconstitucionalidad.

Joaquín Huelin Martínez de Velasco, magistrado del
Tribunal Supremo, Juan Martín Queralt, Catedrático de
Derecho Financiero y Tributario en la Universidad de
Valencia y miembro de la AEDAF y Diego Loma-Osorio
Lerena, Director del Servicio Jurídico de la AEAT, han
analizado la problemática derivada de la ejecución de
sentencias anulatorias en el ámbito tributario. Muchas
son las cuestiones que se han planteado en torno a este
asunto, como las vías de impugnación en caso de que la
Administración dicte una nueva liquidación, abriéndose la
vía al incidente de ejecución, cuál es el plazo que tiene la
administración para dictar la nueva liquidación tras la
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administración para dictar la nueva liquidación tras la
reforma del art. 150 de la LGT y hasta qué momento deben
exigirse intereses de demora, ya que la nueva redacción
del art. 150.7 de la LGT establece que se devengarán
intereses de demora hasta la fecha en que se dicte la
nueva liquidación. Igualmente, se han analizado en que
supuestos puede la Administración reiterar sanciones
tributarias a la luz de la última jurisprudencia del Tribunal
Supremo, que únicamente ha admitido tal posibilidad
cuando la anulación de la primera sanción trae causa en la
anulación parcial de la liquidación.

En la ponencia dedicada a la aplicación de los derechos
fundamentales en el ámbito tributaria a través del
análisis del derecho comparado: el caso alemán, han
intervenido como ponentes  José Díaz Delgado,
magistrado del Tribunal Supremo, Torsten Ehmcke,
Profesor en la Universidad de Münster y Ex-Magistrado y
Presidente del Finanzgerich alemán y Emilio Pujalte
Méndez-Leite, Presidente del TEAC.

El profesor Torsten Ehmcke ha hecho una exposición
sobre el sistema alemán de revisión de actos tributarios, en
el que no existe la vía económico-administrativa sino
únicamente un recurso extrajudicial similar al recurso de
reposición como requisito previo al recurso judicial, el cual
puede empeorar la situación inicial del recurrente.  En vía
judicial llama la atención que el plazo de resolución de los
asuntos sea de 16 meses y que los contribuyentes tengan
derecho a una indemnización por daños y perjuicios por
procesos judiciales con dilaciones indebidas, además,
existen dos instancias, vista oral y posibilidad de
resolución arbitral del conflicto. Emilio Pujalte se ha
referido a los derechos fundamentales más afectados en la
vía económico-administrativa, como el principio de
igualdad ante la ley y el de tutela judicial efectiva. Sobre la
necesidad o no de que los TEA se pronuncien sobre todas
las cuestiones planteadas en el recurso, ha afirmado que el
criterio del TEAC en supuestos de retroacción de
actuaciones es el de no pronunciarse sobre el fondo del
asunto y que esto se hace para evitar que el ciudadano
tenga que emprender dos vías de reclamación, una contra
la resolución del fondo y otra contra la ejecución.

La última de las sesiones técnicas se ha centrado en las
facultades de comprobación de la Inspección: alcance
y prescripción, en la que se han analizado las últimas
modificaciones en la LGT que se establece la posibilidad
de la Administración de comprobar e investigar los

elementos de la obligación tributaria referente a periodos
ya prescritos, cuando los mismos produzcan efectos en
ejercicios no prescritos, limitando esta facultad a 10 años
cuando se trate de créditos fiscales. Además, se reconoce
el derecho de la Administración para calificar hechos con
origen en periodos ya prescritos pero que surten efectos en
periodos no prescritos sin limitación temporal.

Sobre esta cuestión han debatido Santos Gandarillas
Martos, magistrado de la Audiencia Nacional, Abelardo
Delgado Pacheco, abogado y miembro de AEDAF, y Luis
María Sánchez González, Director del Departamento de
Inspección Financiera y Tributaria de la AEAT.
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Santos Gandarillas ha querido aclarar que el plazo de
prescripción para determinar la deuda tributaria no se ha
modificado, sigue siendo de 4 años y que el nuevo art. 66
bis no significa ampliación del plazo de comprobación e
investigación, pues la Administración no puede abrir un
procedimiento de comprobación e investigación más allá
de esos 4 años. Añade que este sistema de revisión
permanente de créditos fiscales se podría haber solventado
sustituyendo el actual sistema de autoliquidación por un
sistema de declaración en el que el obligado tributario
declarase el crédito fiscal y la Administración procediese a
liquidar.
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De izquierda a derecha: José Ignacio Alemany, Presidente

AEDAF; Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, Consejero

de Fomento de la Junta de Castilla y León , Santiago Menéndez

Menéndez, Director General de la AEAT, José Luis Concepción

Rodríguez, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de

Castilla y León y Manuel José Baeza Díaz-Portales, Magistrado

del TSJ de la Comunidad Valencia y Director del Congreso.

Economía

El régimen sancionador para la declaración de bienes en el
extranjero no debería ser automático
Lunes 09 de mayo de 2016, 10:17h
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Esta y otras cuestiones de actualidad
se han debatido en el XII Congreso
Tributario celebrado por la AEDAF y el
Consejo General del Poder Judicial
(CGPJ) clausurado en Valladolid.

Se ha clausurado la XII edición del
Congreso Tributario que anualmente
celebran conjuntamente el Consejo
General del Poder Judicial y la Asociación
Española de Asesores Fiscales, siendo
Valladolid la ciudad elegida para ello este
año.

Durante estos tres días de intensas
jornadas técnicas magistrados, miembros
de la Administración, profesores de
universidad y asesores fiscales han tenido
ocasión de debatir sobre temas tan

interesantes como la declaración de bienes en el extranjero, la ejecución de sentencias anulatorias en
materia tributaria, la aplicación de los
derechos fundamentales en el ámbito
tributario, o las facultades de
comprobación de la Inspección.

Respecto a la declaración de bienes en el
extranjero, régimen sancionador e
imprescriptibilidad de las ganancias
patrimoniales no justificadas, han
intervenido como ponentes Gonzalo
Martínez Micó, Magistrado del Tribunal

Supremo, Esaú Alarcón García, abogado y profesor de Derecho Financiero de la Universidad Abat Oliba
CEU y miembro de la AEDAF, y Carmen Seguí Belda, Presidenta Sala Desconcentrada de Alicante -
TEAR Comunidad Valenciana. 

Durante la ponencia se ha analizado el duro y desproporcionado régimen sancionador previsto para los
casos en que un obligado tributario no declare los bienes y derechos que tiene en el extranjero, lo haga
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casos en que un obligado tributario no declare los bienes y derechos que tiene en el extranjero, lo haga
de forma incorrecta o inexacta o incluso lo declare fuera de plazo. Según Carmen Seguí las sanciones
no pueden, en ningún caso, imponerse de forma automática, debiendo buscar siempre el elemento
subjetivo en la conducta del obligado tributario. Tras el análisis de las infracciones tipificadas en la Ley,
también se cuestiona si debe ser sancionado de la misma manera el obligado tributario que no
presenta el modelo 720 que aquel que si lo presenta aunque de forma incorrecta o inexacta. Esau
Alarcon afirma que el régimen sancionador está mal construido ya que las sanciones no deberían
fijarse en función de los datos o conjunto de datos omitidos sino en base al valor del patrimonio en el
extranjero, pues de lo contrario, y como se está demostrando en la práctica, el importe de las
sanciones puede alcanzar al valor del patrimonio e incluso superarlo. Gonzalo Martínez Mico señaló
que con esta normativa se introduce por primera vez en nuestro Ordenamiento Jurídico la
imprescriptibilidad de las rentas y centró su exposición en la imputación como ganancia patrimonial no
justificada que prevé la norma en caso de cumplir con la obligación de informar en plazo. Según el
magistrado, en base a la doctrina del Tribunal Constitucional esta regulación tiene claros visos de
inconstitucionalidad.

Joaquín Huelin Martínez de Velasco, magistrado del Tribunal Supremo, Juan Martín Queralt,
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario en la Universidad de Valencia y miembro de la AEDAF y
Diego Loma-Osorio Lerena, Director del Servicio Jurídico de la AEAT, han analizado la problemática

derivada de la ejecución de sentencias anulatorias en el ámbito tributario. Muchas son las cuestiones
que se han planteado en torno a este asunto, como las vías de impugnación en caso de que la
Administración dicte una nueva liquidación, abriéndose la vía al incidente de ejecución, cuál es el plazo
que tiene la administración para dictar la nueva liquidación tras la reforma del art. 150 de la LGT y
hasta qué momento deben exigirse intereses de demora, ya que la nueva redacción del art. 150.7 de la
LGT establece que se devengarán intereses de demora hasta la fecha en que se dicte la nueva
liquidación. Igualmente, se han analizado en que supuestos puede la Administración reiterar
sanciones tributarias a la luz de la última jurisprudencia del Tribunal Supremo, que únicamente ha
admitido tal posibilidad cuando la anulación de la primera sanción trae causa en la anulación parcial de
la liquidación.

En la ponencia dedicada a la aplicación de los derechos fundamentales en el ámbito tributaria a través
del análisis del derecho comparado: el caso alemán, han intervenido como ponentes José Díaz
Delgado, magistrado del Tribunal Supremo, Torsten Ehmcke, Profesor en la Universidad de Münster y
Ex-Magistrado y Presidente del Finanzgerich alemán y Emilio Pujalte Méndez-Leite, Presidente del
TEAC. 

El profesor Torsten Ehmcke ha hecho una exposición sobre el sistema alemán de revisión de actos
tributarios, en el que no existe la vía económico-administrativa sino únicamente un recurso
extrajudicial similar al recurso de reposición como requisito previo al recurso judicial, el cual puede
empeorar la situación inicial del recurrente. En vía judicial llama la atención que el plazo de resolución
de los asuntos sea de 16 meses y que los contribuyentes tengan derecho a una indemnización por
daños y perjuicios por procesos judiciales con dilaciones indebidas, además, existen dos instancias,
vista oral y posibilidad de resolución arbitral del conflicto. Emilio Pujalte se ha referido a los derechos
fundamentales más afectados en la vía económico-administrativa, como el principio de igualdad ante
la ley y el de tutela judicial efectiva. Sobre la necesidad o no de que los TEA se pronuncien sobre todas
las cuestiones planteadas en el recurso, ha afirmado que el criterio del TEAC en supuestos de
retroacción de actuaciones es el de no pronunciarse sobre el fondo del asunto y que esto se hace para
evitar que el ciudadano tenga que emprender dos vías de reclamación, una contra la resolución del
fondo y otra contra la ejecución.

La última de las sesiones técnicas se ha centrado en las facultades de comprobación de la Inspección:
alcance y prescripción, en la que se han analizado las últimas modificaciones en la LGT que se
establece la posibilidad de la Administración de comprobar e investigar los elementos de la obligación
tributaria referente a periodos ya prescritos, cuando los mismos produzcan efectos en ejercicios no
prescritos, limitando esta facultad a 10 años cuando se trate de créditos fiscales. Además, se

Cambio de Divisas

Euro

US Dollar 1.1218 +0.13%

Chinese
Yuan

7.3446 +0.14%

Japanese
Yen

123.68 +0.44%

British
Pound

0.7706 +0.47%

Swiss
Franc

1.1118 +0.16%

Russian
Rouble

74.603 +0.99%

Chilean
Peso

781.58 +1.32%

Argentine
Peso

15.824 +0.48%

Polish
4.4156 +0.09%

Viernes 20 mayo

Clima gratuito de 15 días

España

• (19/05/2016 19:48:57) La
Comunidad de Madrid impulsa
el desarrollo de la industria
agroalimentaria a través de la
investigación

• (19/05/2016 18:26:07) ¿Cómo
evitar problemas en la reventa
de un usado cuando
desconocemos su
kilometraje?

• (19/05/2016 11:55:57) The
IndianFace da servicio
Dropshipping a más de 150
tiendas online

• (19/05/2016 10:16:43) La
producción nuclear mundial se
doblará en 2040, según un
informe estadounidense

• (19/05/2016 9:54:19) Alger
lanza en Europa un fondo

http://tc.tradetracker.net/?c=19899&m=804675&a=244194&r=&u=
http://www.exchangerates.org.uk/Euro-EUR-currency-table.html


prescritos, limitando esta facultad a 10 años cuando se trate de créditos fiscales. Además, se

reconoce el derecho de la Administración para calificar hechos con origen en periodos ya prescritos
pero que surten efectos en periodos no prescritos sin limitación temporal.

Sobre esta cuestión han debatido Santos Gandarillas Martos, magistrado de la Audiencia Nacional,
Abelardo Delgado Pacheco, abogado y miembro de AEDAF, y Luis María Sánchez González, Director
del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la AEAT.

Santos Gandarillas ha querido aclarar que el plazo de prescripción para determinar la deuda tributaria
no se ha modificado, sigue siendo de 4 años y que el nuevo art. 66 bis no significa ampliación del plazo
de comprobación e investigación, pues la Administración no puede abrir un procedimiento de
comprobación e investigación más allá de esos 4 años. Añade que este sistema de revisión
permanente de créditos fiscales se podría haber solventado sustituyendo el actual sistema de
autoliquidación por un sistema de declaración en el que el obligado tributario declarase el crédito fiscal
y la Administración procediese a liquidar.
¿Te ha parecido interesante esta noticia?    Si (0)     No(0)
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El régimen sancionador para la
declaración de bienes en el extranjero
no debería ser automático

ESTA Y OTRAS CUESTIONES DE ACTUALIDAD SE HAN DEBATIDO EN EL XII CONGRESO
TRIBUTARIO CELEBRADO POR LA AEDAF Y EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL (CGPJ)
EN VALLADOLID.
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El viernes 6 de mayo se clausuró la XII edición del Congreso Tributario que

anualmente celebran conjuntamente el Consejo General del Poder Judicial y la

Asociación Española de Asesores Fiscales, siendo Valladolid la ciudad elegida para

ello este año.  Durante estos tres días de intensas jornadas técnicas magistrados,

miembros de la Administración, profesores de universidad y asesores fiscales han

tenido ocasión de debatir sobre temas tan interesantes como la declaración de bienes

en el extranjero, la ejecución de sentencias anulatorias en materia tributaria, la

aplicación de los derechos fundamentales en el ámbito tributario, o las facultades de

comprobación de la Inspección.

Respecto a la declaración de bienes en el extranjero, régimen sancionador e imprescriptibilidad de

las ganancias patrimoniales no justificadas, han intervenido como ponentes Gonzalo Martínez Micó,

Magistrado del Tribunal Supremo, Esaú Alarcón García, abogado y profesor de Derecho Financiero

de la Universidad Abat Oliba CEU y miembro de la AEDAF, y Carmen Seguí Belda, Presidenta Sala

Desconcentrada de Alicante - TEAR Comunidad Valenciana.

Durante la ponencia se ha analizado el duro y desproporcionado régimen sancionador previsto para

los casos en que un obligado tributario no declare los bienes y derechos que tiene en el extranjero,

lo haga de forma incorrecta o inexacta o incluso lo declare fuera de plazo. Según Carmen Seguí las

sanciones no pueden, en ningún caso, imponerse de forma automática, debiendo buscar siempre el

elemento subjetivo en la conducta del obligado tributario. Tras el análisis de las infracciones



tipificadas en la Ley, también se cuestiona si debe ser sancionado de la misma manera el obligado

tributario que no presenta el modelo 720 que aquel que si lo presenta, aunque de forma incorrecta

o inexacta. Esau Alarcon afirma que el régimen sancionador está mal construido ya que las

sanciones no deberían fijarse en función de los datos o conjunto de datos omitidos sino en base al

valor del patrimonio en el extranjero, pues de lo contrario, y como se está demostrando en la

práctica, el importe de las sanciones puede alcanzar al valor del patrimonio e incluso superarlo.

Gonzalo Martínez Mico señaló que con esta normativa se introduce por primera vez en nuestro

Ordenamiento Jurídico la imprescriptibilidad de las rentas y centró su exposición en la imputación

como ganancia patrimonial no justificada que prevé la norma en caso de cumplir con la obligación

de informar en plazo. Según el magistrado, en base a la doctrina del Tribunal Constitucional esta

regulación tiene claros visos de inconstitucionalidad.

Joaquín Huelin Martínez de Velasco, magistrado del Tribunal Supremo, Juan Martín Queralt,

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario en la Universidad de Valencia y miembro de la

AEDAF y Diego Loma-Osorio Lerena, Director del Servicio Jurídico de la AEAT, han analizado la

problemática derivada de la ejecución de sentencias anulatorias en el ámbito tributario.

Muchas son las cuestiones que se han planteado en torno a este asunto, como las vías de

impugnación en caso de que la Administración dicte una nueva liquidación, abriéndose la vía al

incidente de ejecución, cuál es el plazo que tiene la administración para dictar la nueva liquidación

tras la reforma del art. 150 de la LGT y hasta qué momento deben exigirse intereses de demora, ya

que la nueva redacción del art. 150.7 de la LGT establece que se devengarán intereses de demora

hasta la fecha en que se dicte la nueva liquidación. Igualmente, se han analizado en que supuestos

puede la Administración reiterar sanciones tributarias a la luz de la última jurisprudencia del Tribunal

Supremo, que únicamente ha admitido tal posibilidad cuando la anulación de la primera sanción

trae causa en la anulación parcial de la liquidación.

Estudio caso alemán tributario
En la ponencia dedicada a la aplicación de los derechos fundamentales en el ámbito tributaria

a través del análisis del derecho comparado: el caso alemán, han intervenido como ponentes

José Díaz Delgado, magistrado del Tribunal Supremo, Torsten Ehmcke, Profesor en la Universidad

de Münster y Ex-Magistrado y Presidente del Finanzgerich alemán y Emilio Pujalte Méndez-Leite,

Presidente del TEAC.

El profesor Torsten Ehmcke ha hecho una exposición sobre el sistema alemán de revisión de

actos tributarios, en el que no existe la vía económico-administrativa sino únicamente un recurso

extrajudicial similar al recurso de reposición como requisito previo al recurso judicial, el cual puede

empeorar la situación inicial del recurrente.  En vía judicial llama la atención que el plazo de

resolución de los asuntos sea de 16 meses y que los contribuyentes tengan derecho a una

indemnización por daños y perjuicios por procesos judiciales con dilaciones indebidas, además,

existen dos instancias, vista oral y posibilidad de resolución arbitral del conflicto. Emilio Pujalte se ha

referido a los derechos fundamentales más afectados en la vía económico-administrativa, como el



principio de igualdad ante la ley y el de tutela judicial efectiva. Sobre la necesidad o no de que los

TEA se pronuncien sobre todas las cuestiones planteadas en el recurso, ha afirmado que el criterio

del TEAC en supuestos de retroacción de actuaciones es el de no pronunciarse sobre el fondo del

asunto y que esto se hace para evitar que el ciudadano tenga que emprender dos vías de

reclamación, una contra la resolución del fondo y otra contra la ejecución.

La última de las sesiones técnicas se ha centrado en las facultades de comprobación de la

Inspección: alcance y prescripción, en la que se han analizado las últimas modificaciones en la

LGT que se establece la posibilidad de la Administración de comprobar e investigar los elementos

de la obligación tributaria referente a periodos ya prescritos, cuando los mismos produzcan efectos

en ejercicios no prescritos, limitando esta facultad a 10 años cuando se trate de créditos fiscales.

Además, se reconoce el derecho de la Administración para calificar hechos con origen en periodos

ya prescritos pero que surten efectos en periodos no prescritos sin limitación temporal.

Sobre esta cuestión han debatido Santos Gandarillas Martos, magistrado de la Audiencia

Nacional, Abelardo Delgado Pacheco, abogado y miembro de AEDAF, y Luis María Sánchez

González, Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la AEAT.

Santos Gandarillas ha querido aclarar que el plazo de prescripción para determinar la deuda

tributaria no se ha modificado, sigue siendo de 4 años y que el nuevo art. 66 bis no significa

ampliación del plazo de comprobación e investigación, pues la Administración no puede abrir un

procedimiento de comprobación e investigación más allá de esos 4 años. Añade que este sistema

de revisión permanente de créditos fiscales se podría haber solventado sustituyendo el actual

sistema de autoliquidación por un sistema de declaración en el que el obligado tributario declarase

el crédito fiscal y la Administración procediese a liquidar.

Pie de fotos: De izquierda a derecha: José Ignacio Alemany, Presidente AEDAF; Juan Carlos

Suárez-Quiñones y Fernández, Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León , Santiago

Menéndez Menéndez, Director General de la AEAT, José Luis Concepción Rodríguez, Presidente

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León y Manuel José Baeza Díaz-Portales,

Magistrado del TSJ de la Comunidad Valencia y Director del Congreso.
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VALLADOLID - SOCIEDAD 
Viernes, 6 de Mayo de 2016 - 

Jueces y expertos consideran que el régimen sancionador para la
declaración de bienes en el extranjero no debería ser automático

ICAL - Clausurado en Valladolid el XII Congreso Tributario en Valladolid, organizado por el

Consejo General del Poder Judicial y la Asociación Española de Asesores Fiscales

Jueces y expertos tributarios coincidieron hoy, durante el XII Congreso Tributario celebrado en

Valladolid por el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y la Asociación Española de

Asesores Fiscales (AEDAF), en que el régimen sancionador para la declaración de bienes en el

extranjero no debería ser automático. Una ponencia analizó el "duro" y "desproporcionado"

régimen sancionador previsto para los casos en que un obligado tributario no declare los bienes

y derechos que tiene en el extranjero, lo haga de forma incorrecta o inexacta o incluso lo declare

fuera de plazo.
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Ponen a disposición de quien lo desee el 
legado vital y literario de Miguel Delibes
Presentan el archivo digitalizado del escritor que acercará 14.352 documentos en 112.579 imágenes

«Es su alma convertida en un ar-
chivo, al alcance de todos. 89 años 
de vida y 60 de obra literaria». De 
esta forma resumía la presidenta 
de la Fundación Miguel Delibes, 
Elisa Delibes, el legado vital y lite-
rario del escritor vallisoletano, 
abierto desde ya al público y que 
reúne un total de 14.352 docu-
mentos, convertidos en 112.578 
imágenes y donde subyacen ma-
nuscritos originales, adaptacio-
nes teatrales, correspondencia, 
vídeos, audios y fotografías, así 
como un sinfín de documentos 
personales.

Su hija destacó el carácter orde-
nado de su padre a la hora de 
trabajar, que ha permitido recopi-
lar un gran número de documen-
tos, aunque algunas cartas «nun-
ca han aparecido» y que servirá 
para fomentar el estudio y la in-
vestigación de su fi gura y de su 
obra. A través de todo este mate-
rial se puede hurgar en su biogra-
fía, algo que rehusó hacer en vida, 
por considerarlo «algo pretencio-
so y arrogante» aunque era un 
devorador de las memorias de sus 
coetáneos, aseguraba Elisa.

Originales de sus obras escritas 
a mano, agendas con sus presas 
de caza, liquidaciones millonarias 
de sus libros, pésames a la muerte 

Javier BLANCO- Valladolid Dos Santos

de su mujer... y donde se va refl e-
jando el pasar de los años con una 
caligrafía «más abierta y suelta al 
principio y cerrada al fi nal».

Y para hacer este trabajo ingen-
te de digitalización se contó con 
el apoyo de Tempos Vega Sicilia 
que ha invertido 221.000 euros en 
todo proyecto. Su consejero dele-
gado, Pablo Álvarez, explicaba que 

la compañía «no tuvo ninguna 
duda en contribuir a la difusión 
de la fi gura y la obra de un valliso-
letano universal con el que com-
partimos los valores que caracte-
rizaron su vida y obra como la 
pasión del trabajo bien hecho o la 
defensa del medio rural».

Cerraba el acto el director ge-
rentes de la Fundación, Javier 

Ortega, quien explicaba que los 
trabajos sobre el archivo comen-
zaron hace dos años, tras recibir 
33 cajas de mudanza con todos los 
documentos.

El Archivo puede ser consultado 
por estudiantes, investigadores y 
ciudadanos aunque para deter-
minados documentos hay que 
pedir autorización.

Patronos y trabajadores de la Fundación Miguel Delibes en la presentación del archivo personal del escritor

Policarpo Sánchez junto a Guillermo Suils, que ha recuperado documentos

La Generalitat de Cataluña comienza a devolver los 
documentos «bandera» al Archivo de Salamanca

La Generalitat de Cataluña ha 
empezado a devolver los docu-
mentos «bandera», extraídos de 
manera irregular, del Archivo de 
la Guerra Civil salmantino, algo 
que el presidente de la asociación 
‘‘Salvar el Archivo de Salamanca’’, 
Policarpo Sánchez, ha atribuido a 
la presión social, política y judi-
cial. Los documentos que ya han 
sido devueltos corresponden a la 
familia Suils y a las actividades del 
PSOE en Asturias. Ambos son 
«ejemplos fl agrantes» de incum-
plimiento de la ley.

Para Sánchez, estos han sido los 
papeles «más mediáticos» que 

conforman el cuerpo de la denun-
cia interpuesta por la asociación 
a la Generalitat. A pesar de ello, 
indica que el retorno de los escri-
tos se ha llevado a cabo con «os-
curantismo» y que, aunque han 
regresado al archivo, se encuen-
tran en la cámara de seguridad en 
vez de en su verdadero lugar de 
origen.

Desde la Asociación celebran la 

«victoria» alcanzada y se compro-
mete a llevar la causa «hasta las 
últimas consecuencias». Y es que 
estiman que Cataluña alberga aún 
más de 400.000 dcumentos perte-
necientes al Archivo salmantino, 
aunque al no existir una relación 
pormenorizada de los papeles 
que se trasladaron, es difícil saber 
el número de escritos que perma-
necen en dicha comunidad. Así, 
mantienen que hay familias afec-
tadas de hasta 23 provincias espa-
ñolas «que tienen el mismo dere-
cho a que se cumpla la ley».

La sentencia puede llegar en 
tardar, aunque desde la asocia-
ción se va a intentar trabajar en 
agilizar los trámites.

Javier PRIETO- Madrid

FALTAN MÁS DE 
400.000 DOCUMENTOS 
DE FAMILIAS DE 23 
PROVINCIAS DE TODA 
ESPAÑA

Juan Lázaro/Ical

Apuntan a la 
educación para 
avanzar contra la 
evasión de 
impuestos

La RAZÓN- Valladolid

El presidente de la Asociación 
Española de Asesores Fiscales, 
José Ignacio Alemany Bellido, 
defendió una «corrupción 
cero» a nivel político y una 
educación desde niños para 
que la conciencia sobre la ne-
cesidad de pagar impuestos 
para atender los servicios bá-
sicos y sociales sea «más colec-
tiva y solidaria».

Durante la inauguración del 
XII Congreso Tributario, que se 
celebra en Valladolid entre el 4 
y 6 de mayo, Alemany Bellido 
manifestó que este país ha sido 
«históricamente de picaresca» 
y añadió que esa realidad exis-
te, pero indicó que con el es-
fuerzo de la Agencia Tributaria 
existe la conciencia ciudadana 
de pagar impuestos y «se 
hace».

Tras subrayar que la labor de 
los asesores fi scales consigue 
que se recauden impuestos 
que si no se recaudarían, expli-
có que la conciencia de pagar 
impuestos existe, aunque abo-
gó por que ésta sea más colec-
tiva y solidaria y para ello 
apuntó a una «corrupción 
cero» en el ámbito político y a 
la educación desde niños. 
También se decantó por un 
mayor control de los partidos 
y su democración interna.

6 Jueves. 5 de mayo de 2016  •  LA RAZÓN
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LOS CONTRATISTAS 
CONSIDERAN CATASTRÓFICO 

EL AÑO 2015 Y AUGURAN 
MALAS PERSPECTIVAS PARA 

EL PRESENTE EJERCICIO

La Cámara de Contratistas de Castilla y León 

considera como un año «catastrófi co» el del 

2015 para la obra pública en Castilla y León y 

auguran que en 2016 habrá un nuevo 

descenso, esta vez del 20 por ciento, en la 

licitación. Unas perspectivas que fueron 

ofrecidas por el presidente de la entidad, 

Enrique Pascual, durante la presentación del 

informe de la licitación, y donde denunció 

que la cifra prevista para este año era de 

1.585 millones de euros y se quedó fi nal-

mente en 788 muillones. En el balance 

hecho público ayer se recoge que el 

volumen de negocio de las empresas de la 

construcción en la Comunidad ha caído de 

los 18.086 millones de 2007 a poco más de 

4.300 millones, y que las empersas con 

asalariados han pasado de las 17.086 de hace 

nueve años a los 9.533 de 2015, con un 

descenso progresivo año tras año.

FOMENTO

Miriam Chacón/Ical

FESTIVAL FLAMENCO EN 
LA GRANJA POR UNA 
CAUSA SOLIDARIA

Mañana viernes, el Teatro 

Canónigos del Real Sitio de San 

Ildefonso, celebrará un Festival 

Benéfi co Flamenco cuya 

recaudación se destinará a la 

Asociación Española contra el 

Cáncer (AECC) con la actuacio-

nes de los grupos Rumba que 

te Zumba, Duende Flamenco, 

Pinza Flamenca, Cambalache. 

En la imagen, presentación del 

espectáculo, Javier Rodríguez, 

Beatriz Marcos, Ana San José, 

José Luis Vidal y el alcalde del 

Real Sitio, José Luis Vázquez.

CULTURA

La Razón La Razón

BURGOS CELEBRARÁ EL 18 DE MAYO LA  X 
FERIA DE PEQUEÑOS EMPRENDEDORES

El alcalde de Burgos, Javier Lacalle, hizo entrega en la mañana de ayer 

de los permisos de venta a los representantes de las cooperativas de 

Pequeños Emprendedores, para que puedan comercizlizar sus produc-

tos en la Feria que se instalará en el Parque de Los Poetas el próximo 18 

de mayo. Un programa pionero a la hora de fomentar la cultura 

emprendedora entre los escolares de la capital burgalesa.

SOCIEDAD

PINTADAS VANDÁLICAS 
CONTRA LAS 

ESCULTURAS DE HENRY 
MOORE EN SALAMANCA

Una de las seis esculturas del 

reconocido artista británico Henry 

Moore, que desde el pasado 5 de 

abril se exponen en la plaza de 

Anaya de Salamanca, dentro del 

ciclo «Arte en la calle», sufrió la 

pasada madrugada una pintada 

vandálica que continúa la tónica  

con las que se vienen producien-

do en distintas zonas de la ciudad 

desde la semana pasada.

SUCESOS

David Arranz/Ical
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Se celebra l XII Congreso Tributario en Valladolid. El evento durará hasta el viernes y

versará sobre cuestiones de actualidad referidas al ámbito del Derecho Fiscal y la

Hacienda Pública. 

El Presidente de la AEDAF inauguraba en la mañana de ayer en Valladolid el XII Congreso

Tributario, organizado por el Consejo General del Poder Judicial y la Asociación Española de

Asesores Fiscales. En la ceremonia de inauguración han estado presentes, además, Gerardo

Martínez, Vocal de la Comisión Permanente del CGPJ; Carmen Llombart, Vocal CGPJ; Óscar

Puente Santiago, Alcalde de Valladolid, y Manuel José Baeza, Magistrado del TSJ de la Comunidad

Valenciana y Director del Congreso. E procedimiento de responsabilidad tributaria y solidaria que

tiene gran conflictividad y ha dado mucha jurisprudencia fue uno de los temas estrellas en el día de

hoy. Este encuentro entre asesores fiscales y magistrados ya es un clásico a lo largo de todos los

años y pretende aclarar y buscar puntos de encuentros entre ambos colectivos profesionales en

una materia tan específica como es la tributaria.

En la ponencia de la mañana han intervenido José Manuel Tejerizo López, Catedrático de

Derecho Financiero y Tributario en la UNED y miembro de AEDAF, Antonio Díez Ostolaza,

Subdirector de Procedimientos especiales del Departamento de Recaudación de la AEAT y Rafael

Fernández Montalvo, magistrado del Tribunal Supremo.

DE IZQUIERDA A DERECHA: JOSÉ IGNACIO ALEMANY, PRESIDENTE AEDAF; GERARDO MARTÍNEZ, VOCAL DE LA COMISI



La ponencia ha tratado sobre los aspectos conflictivos en los supuestos y el procedimiento

de responsabilidad tributaria solidaria y subsidiaria, un tema que, por su gran conflictividad, ha

dado lugar a jurisprudencia abundante y reiterada.

En ella se han planteado cuestiones tan importantes como la del fundamento o la naturaleza de la

responsabilidad. En cuanto al fundamento de la responsabilidad, el profesor Tejerizo, lejos de

situarlo en la obligación de contribuir del art. 31 de la constitución, afirma que debe buscarse en el

art. 103 de la Constitución, que establece que la Administración debe actuar bajo el principio de

eficacia. Se insiste en diferenciar la situación que ocupa el responsable de la del deudor principal,

por lo que su tratamiento debe ser también diferente, pudiéndonos incluso cuestionar las amplias

facultades con las que cuenta la Administración para el cobro del crédito tributario.

Por su parte, Antonio Díez Ostolaza ha centrado su exposición en la problemática surgida por las

derivaciones de responsabilidad a determinadas entidades financieras por incumplir las órdenes de

embargo cuando los pagos se realizan mediante TPV o datáfono. En estos casos, existe un

contrato atípico entre un establecimiento mercantil y la entidad financiera, en virtud del cual la

entidad financiera suministra al establecimiento mercantil un datáfono para que se puedan realizar

los pagos con tarjeta de crédito. Para el establecimiento mercantil surge un derecho de crédito

frente a la entidad financiera y una serie de obligaciones, entre ellas el pago de comisiones. La

conflictividad en este asunto se centra en dos cuestiones: (i) si es posible que la AEAT embargue el

crédito que el establecimiento tiene frente a la entidad financiera y (ii) si la entidad financiera está

legitimada para impugnar la diligencia de embargo.

Para finalizar, Rafael Fernández Montalvo se ha referido a la responsabilidad tributaria de los

administradores sociales, naturaleza jurídica, supuestos de responsabilidad, diferencias entre

responsabilidad subsidiaria y solidaria, impugnación de derivaciones de responsabilidad y la

responsabilidad de los administradores concursales.

Su intervención quedó enriquecida con las interesantes cuestiones planteadas por los asistentes

durante el coloquio, quedando patente que no son admisibles las derivaciones de responsabilidad

basadas en criterios objetivos, ya que debe exigirse siempre el elemento subjetivo y cierta

culpabilidad en la conducta del responsable.
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11:25. El programa ‘Senior Clic’ reinicia su
actividad en el Espacio CyL Digital de León y
formará a 4.500 mayores en toda la
comunidad

11:25. Encontrados los primeros restos del
avión de Egyptair

11:15. Rescatada otra niña de Chibok, la
segunda esta semana

11:13. Herido un motociclista tras una
accidente en la A-62 a su paso por Valladolid

11:12. Zapatero confirma que habrá diálogo
entre Maduro y la oposición
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El presidente de los asesores fiscales aboga por una corrupción
cero para una conciencia colectiva y solidaria en impuestos

José Ignacio Alemany apunta a la educación para erradicar la “picaresca” y por avanzar en una mayor democracia interna y
transparencia de los partidos políticos
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04/05/2016

 
El presidente de la Asociación Española de Asesores Fiscales (AEDAF), José Ignacio Alemany
Bellido, defendió hoy una “corrupción cero” a nivel político y una educación desde niños para que la
conciencia sobre la necesidad de pagar impuestos para atender los servicios básicos y sociales sea
“más colectiva y solidaria”.

En declaraciones previas a la inauguración del XII Congreso Tributario, que se celebra en Valladolid
entre el 4 y 6 de mayo, Alemany Bellido manifestó que este país ha sido “historicamente de
picaresca” y añadió que esa realidad existe, pero señaló que con el esfuerzo de la Agencia
Tributaria existe la conciencia ciudadana de pagar impuestos, y “se hace”.

Tras subrayar que la labor de los asesores fiscales consigue que se recauden impuestos que si no
no se recaudarían, explicó que la conciencia de pagar impuestos existe, pero abogó por que ésta
sea más colectiva y solidaria y para ello apuntó a una “corrupción cero” en el ámbito político y a la
educación desde niños.

En el plano de la corrupción política, se decantó por un mayor control de los partidos, de su
democracia interna y de su financiación y, aunque estimó que existe una normativa, sostuvo que se
puede avanzar más con leyes de transparencia, de democracia interna y de financiación. “En la
transición se quiso potencial el papel de los partidos e igual nos pasamos de frenada”, apostilló.
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El presidente de la AEDAF defendió también que expertos fiscales o personas del ámbito de la
administración expliquen en los colegios que para mantener el gasto público, hacer carreteras,
hospitales o colegios es necesario pagar impuestos. “Eso si se sabe desde pequeños, esa picaresca
de voy a ver si pago menos impuestos, si me salto la ley para pagar menos impuestos, se reduciría”,
afirmó.

La Asociación Española de Asesores Fiscales y el Consejo General del Poder Judicial celebran cada
año una reunión anual para revisar y poner al día los temas que les preocupan desde funciones
distintas pero con el objetivo común de que se cumpla la ley, explicó Alemany Bellido, en
declaraciones recogidas por Ical, en las que explicó que asisten un centenar de congresistas entre
asesores, jueces y personas de la administración.

En tal sentido, expresó la necesidad de un trabajo en común entre ambos colectivos e incluso
facilitar un asesoramiento técnico en “técnicas tan específicas como las fiscales que son muy
cambiantes”. Así, indicó que es “difícil incluso para ellos estar al día y más para los jueces que
tienen una labor ingente y saber de muchos temas y en cada caso concreto cada vez es mas difícil
tomar una decisión”.

Decisión de los clientes

“Se nos echa la culpa de cosas que no es así, los buenos asesores fiscales lo que hacemos es
presentar opciones a los clientes, no decidimos, asesoramos y, al final, la decisión es del cliente”,
explicó en referencia a noticias que aparecen en los medios de comunicación sobre evasión fiscal o
inversiones en paraísos fiscales y opacos.

Durante estos dos días de congreso, se analizarán ponencia con temáticas como la responsabilidad
solidaria y subsidiaria, la responsabilidad patrimonial, la declaración de bienes en el extranjero, la
ejecución de sentencias anulatorias en materia tributaria, la aplicación de los derechos
fundamentales en el ámbito tributario y las facultades de comprobación de la inspección, su alcance
y prescripción.

La cercanía a Madrid y las buenas comunicaciones de Valladolid es el motivo por el que la
organización ha elegido está ciudad como sede de su cita anual, que en esta ocasión celebra su
congreso con el lema “Los derechos del contribuyente: decadencia o resistencia”. A la inauguración
asistió el alcalde vallisoletano, Óscar Puente, además de los vocales del CGPJ Gerardo Martínez y
Carmen Llombart.
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